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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migración.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gonzalo Guízar Valladares. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar el texto de la ley con el cambio de denominación de “salario mínimo” por “Unidad de Medida y Actualización”. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2635-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al que sin 

permiso del Instituto autorice u ordene el despacho de un 

transporte que haya de salir del territorio nacional. 

 

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de 

su situación migratoria en los términos previstos en las 

fracciones I y II del artículo 133 de esta Ley, se les impondrá 

una multa de veinte a cuarenta días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. 

 

… 

 

 

 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la 

regularización de su situación migratoria en los términos 

previstos en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una 

multa de veinte a cien días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal. 

 

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a 

quien, sin autorización de su titular retenga la documentación 

que acredite la identidad o la situación migratoria de un 

Decreto por el que se reforman los artículos 142, 145, 146, 147, 

148, 149, 150, 151, 152, 153, 155, 156, 157, 158 y 159, todos de la 

Ley de Migración 

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil días de Unidad 

de Medida y Actualización , al que sin permiso del Instituto 

autorice u ordene el despacho de un transporte que haya de salir del 

territorio nacional. 

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de su 

situación migratoria en los términos previstos en las fracciones I y 

II del artículo 133 de esta ley, se les impondrá una multa de veinte 

a cuarenta días de Unidad de Medida y Actualización . 

 

Los extranjeros que se encuentren en los supuestos de las 

fracciones III, IV y V del artículo 133 de esta ley no serán 

acreedores a ninguna multa. 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la regularización 

de su situación migratoria en los términos previstos en el artículo 

134 de esta ley, se les impondrá una multa de veinte a cien días de 

Unidad de Medida y Actualización . 

 

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a quien, 

sin autorización de su titular retenga la documentación que acredite 

la identidad o la situación migratoria de un extranjero en el país, se 
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extranjero en el país, se impondrá multa de un mil a diez mil días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa 

justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la 

prestación de los servicios o el ejercicio de los derechos 

previstos en esta Ley, así como los que soliciten requisitos 

adicionales a los previstos en las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, se harán acreedores a una multa de 

veinte a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, con independencia de las responsabilidades de carácter 

administrativo en que incurran. 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un 

extranjero y permita que se sustraiga del control del Instituto, se 

le sancionará con multa de quinientos a dos mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de 

las responsabilidades en que incurra cuando ello constituya un 

delito y de que se le haga efectiva la garantía prevista en el 

artículo 102 de esta Ley. 

 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el 

objeto de que éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a 

los beneficios que esta Ley establece para estos casos. 

impondrá multa de un mil a diez mil días de Unidad de Medida y 

Actualización . 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa justificada 

o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la prestación de los 

servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta ley, así 

como los que soliciten requisitos adicionales a los previstos en las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se harán 

acreedores a una multa de veinte a mil días de Unidad de Medida 

y Actualización , con independencia de las responsabilidades de 

carácter administrativo en que incurran. 

 

Esta sanción será aplicada en términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, o de 

la ley que corresponda, de acuerdo con el carácter del servidor 

público responsable. 

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un 

extranjero y permita que se sustraiga del control del Instituto, se le 

sancionará con multa de quinientos a dos mil días de Unidad de 

Medida y Actualización , sin perjuicio de las responsabilidades en 

que incurra cuando ello constituya un delito y de que se le haga 

efectiva la garantía prevista en el artículo 102 de esta ley. 

 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de 

Unidad de Medida y Actualización , al mexicano que contraiga 

matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que éste último 

pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios que esta ley 

establece para estos casos. 
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… 

 

 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a las 

empresas de transportes marítimos, cuando permitan que los 

pasajeros o tripulantes bajen a tierra antes de que el Instituto 

otorgue el permiso correspondiente. 

 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes 

procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a los 

destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con 

multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal, que se impondrá a las personas físicas o 

morales con actividades comerciales dedicadas al transporte 

internacional de personas, sin perjuicio de las sanciones 

previstas en otras leyes. 

 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional 

terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin 

documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa 

de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, sin perjuicio de que el extranjero de que se 

trate sea rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, 

al lugar de procedencia. 

 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a la 

empresa propietaria, sus representantes o sus consignatarios 

cuando la embarcación salga de puertos nacionales en tráfico de 

Igual sanción se impondrá al extranjero que contraiga matrimonio 

con mexicano en los términos del párrafo anterior. 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de Unidad 

de Medida y Actualización a las empresas de transportes 

marítimos, cuando permitan que los pasajeros o tripulantes bajen a 

tierra antes de que el Instituto otorgue el permiso correspondiente. 

 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes 

procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a los 

destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con 

multa de mil a diez mil días de Unidad de Medida y 

Actualización , que se impondrá a las personas físicas o morales 

con actividades comerciales dedicadas al transporte internacional 

de personas, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras leyes. 

 

 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional 

terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin 

documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa de 

mil a diez mil días de Unidad de Medida y Actualización , sin 

perjuicio de que el extranjero de que se trate sea rechazado y de 

que la empresa lo regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia. 

 

 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de Unidad 

de Medida y Actualización , a la empresa propietaria, sus 

representantes o sus consignatarios cuando la embarcación salga de 

puertos nacionales en tráfico de altura antes de que se realice la 
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altura antes de que se realice la inspección de salida por el 

Instituto y de haber recibido de éstas, la autorización para 

efectuar el viaje. 

 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo 

extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será 

castigada con multa de diez hasta cien días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal o arresto hasta por treinta 

y seis horas. 

 

… 

 

 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a la 

empresa de transporte internacional aéreo o marítimo que 

incumpla con la obligación de transmitir electrónicamente la 

información señalada en el artículo 46 de esta Ley. 

 

… 

 

 

 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a los 

residentes temporales y permanentes que se abstengan de 

informar al Instituto de su cambio de estado civil, domicilio, 

nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma 

extemporánea. 

 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de 

inspección de salida por el Instituto y de haber recibido de éstas, la 

autorización para efectuar el viaje. 

 

 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo 

extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será 

castigada con multa de diez hasta cien días Unidad de Medida y 

Actualización o arresto hasta por treinta y seis horas. 

 

 

La misma sanción se impondrá a la persona que, sin facultades para 

ello autorice la visita a qué se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de Unidad 

de Medida y Actualización, a la empresa de transporte 

internacional aéreo o marítimo que incumpla con la obligación de 

transmitir electrónicamente la información señalada en el artículo 

46 de esta ley. 

Igual sanción podrá imponerse para el caso de que la transmisión 

electrónica sea extemporánea, incompleta o contenga información 

incorrecta. 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de 

Unidad de Medida y Actualización , a los residentes temporales y 

permanentes que se abstengan de informar al Instituto de su cambio 

de estado civil, domicilio, nacionalidad o lugar de trabajo, o lo 

hagan de forma extemporánea. 

 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión 
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prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, a quien: 

 

I. … 

 

 

 

II. … 

 

 

 

III. … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

y multa de cinco mil a quince mil días de Unidad de Medida y 

Actualización, a quien: 

I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse 

en otro país sin la documentación correspondiente, con objeto de 

obtener directa o indirectamente un lucro; 

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o 

varios extranjeros a territorio mexicano, con objeto de obtener 

directa o indirectamente un lucro, o 

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de 

obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios 

extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. 

Para efectos de la actualización del delito previsto en este artículo, 

será necesario que quede demostrada la intención del sujeto activo 

de obtener un beneficio económico en dinero o en especie, cierto, 

actual o inminente. 

No se impondrá pena a las personas de reconocida solvencia moral, 

que por razones estrictamente humanitarias y sin buscar beneficio 

alguno, presten ayuda a la persona que se ha internado en el país de 

manera irregular, aun cuando reciban donativos o recursos para la 

continuación de su labor humanitaria. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


